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BUENOS AIRES, 1 C) )Vl jqq¡:, ( 

VISTO el expediente NQ 60.807/B-A Y B/95 del registro 

de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO y la Resoluoión Ministerial 

NQ 299 del 17 de agosto de 1995, por la oual este Ministerio 

otorga validez n"l.oional al grado aoadémioo de PSICOLOGO 

ESPECIAl,ISTA EN PSICOLOGIA CLINICA INSTITUCIONAL y COMUNITARIA, ., ­
de aouerdo oon lo aprobado por Resoluoión del Consejo Superior NQ 

044/95, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la mencionada Resolución se ha deslizado un 

error conslst,ente en estimar la duración del plan de estudios de 

este pmjtgr~ldo, en CINCO (5) años, ouando la misma es de TRES (3) 

años, según lo aclara la Universidad a través de su presentación .,
ulterIor. 

Que el error se debe rectificar en el artículo 1Q de la 

menoionnda Resolución NQ 299/95, dado gue consta. en forma 

correol;a en el plan de estudios que figura como Anexo de la 

misma. 

Ciue a los efeotos de subsanar el error, resulta 

neoesario diot.ar una Resolución aclaratoria que modifique los 

término~ de la anterior preoitada. 

Que 108 Organismos TécnlcoB de este Ministerio han 

diol;aminado favorablemente. 

Que de acuerdo oon lo estableo ido por la normativa',¡I:"!1~:.;' 
vigente, es decir, por los articulos 41 y 42 de la Ley NQ 24.521'~··,·~1 
y por los indaoa 8, 10 y 11 del art.ioulo 21 de la Le 11 da i~l~¡,,;'1't

't.":'
Ministerios -t.o. 1992-, es atribución del Minlsterio de Cultut'a 

y Educación entender en la coordinación del .sistema univet'sitarlb 

y en el reoonooimlento ofioial y validez nacional de estudios 11 

titulas y en la habilit.aoión de titulos profesionales con validez 

nacional. 



Por ello, y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA DE 

POLITICAS UNIVERSITARIAS, 

LA MINISTRA DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1Q.- Rectificar la duración de la carrera conducente al 

grado académico de PSICOLOGO ESPECIALISTA EN PSICOLOGIA CLINICA . 

INSTITUCIONAL Y COMUNITARIA, que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE ROSARIO, indicada en el artículo 19 de la Resolución 

Ministerial NQ 299 del 17 de agosto de 1995, señalando que dicha 

duración es de TRES (3) años, con CINCO MIL SESENTA Y CUATRO 

(5.064) horas. 


ARTICULO 29.- Ratificar la vigencia de la Resolución mencionada 


en el artículo 1Q, desde la fecha de su dictado, en cuanto a la 


validez otorgada a dicho grado académico, de acuerdo con ",1 plan 


de estudios que la int",gra como An",xo. 


ARTICULO 3Q.- R"'gíst.r",se, comunic¡u",se y archiv",se. 


lH', SUSANA llEATRIZ DECIDE 
~JHi'JR" VE CUL1URA y EI)UCJ,CIOH 

o:,· . >' 

I • 
"~ 
:1 

, ,,' 

, ,~ 

I 


